
 
COMISIÓN de CARRERAS 

Licenciaturas en Archivología y Bibliotecología 
 

ORDEN DEL DÍA 
SESIÓN  ORDINARIA del  02/10/2018 

18:00 hs 

 
1.- Asunto: Aprobación  del Acta de sesión ordinaria Nº 15 de fechas 11/09/2018 
PdeR: 
Aprobar el Acta de sesión ordinaria Nº 15 de fechas 11/09/2018 de la Comisión de Carrera de 
Archivología y Bibliotecología. 
 
2.- (Exp. Nº 251450-00076-18) Asunto: Solicitud de reválida del Br. Pablo Rodríguez 
PdeR: 
Visto: la nota de la Sra. Adriana Landini Jefa de Sección Bedelía de fecha 07/09/2018 (fs 19 
vta), referida al módulo en que fuera acreditada la unidad curricular “Introducción a la 
Epistemología”; 
Considerando: la validez del planteo 

Se acuerda sugerir al Consejo de Facultad: 

Rectificar la Resolución Nº 21 del Consejo de Facultad de fecha 3 de agosto de 2017, donde dice: 

“... módulo 5: Investigación en la Ciencia de la Información...”, debe decir: “... módulo 1: 

Fundamentos teóricos conceptuales y contexto de la disciplina y la profesión...”; por así 

corresponder 

3.- (Exp. Nº 251450-000506-18) Asunto: Solicitud de reválida del Br. Pablo Martín 
Rodríguez Cilleruello 
PdeR: 
Visto: la nota de la Sra. Adriana Landini Jefa de Sección Bedelía de fecha 07/09/2018 (fs 26 
vta), referida al módulo en que fuera acreditada la unidad curricular “Introducción a las 
Ciencias Sociales”; 
Considerando: la validez del planteo 

Se acuerda sugerir al Consejo de Facultad: 

Rectificar la Resolución Nº 20 del Consejo de Facultad de fecha 3 de agosto de 2017, donde 
dice: “... módulo 5: Investigación en la Ciencia de la Información...”, debe decir: “... módulo 1: 
Fundamentos teóricos conceptuales y contexto de la disciplina y la profesión...”; por así 
corresponder 

 
4.- (Exp. Nº 311610-001964-18) Asunto: Rocío Márquez – Solicitud de Acreditación de 
Actividades como electiva para la Lic. en Archivología 
PdeR: 
Visto: la solicitud de la estudiante en Archivología Br. Rocío Márquez (fs. 2) de reválida de las 
unidades curriculares: “Diseño y Análisis cualitativo y cuantitativo”, “Administración de 
Unidades de Información I” e “Introducción a la Estadística” cursadas y aprobadas ,en la 
Tecnicatura en Administración -Instituto Tecnológico de Paysandú 

Considerando: los informes de los Profesores Gabriela Quesada, Alicia Camarot y José 
Fernández (fs. 7 a 10) 

Se acuerda sugerir al Consejo de Facultad: 

No acceder a la solicitud de reválida de la estudiante en Archivología Br. Rocío Márquez, de las 
unidades curriculares  “Diseño y Análisis cualitativo y cuantitativo”, “Administración de 
Unidades de Información I” e “Introducción a la Estadística” cursadas y aprobadas en la 



Tecnicatura en Administración -Instituto Tecnológico de Paysandú, 
 
5.- (Exp. Nº 251400-001226-18) Asunto: El Br. Jorge Fernández Amarante, solicita 
acreditación/reválida de unidades curriculares 
PdeR: 
Visto: las solicitudes del estudiante Jorge Fernández Amarante (fs. 88-89) de reválida de 
créditos de las unidades curriculares: 1) “Introducción a la Sociología e historia social en 
Uruguay”, Introducción a la Epistemología”, “Introducción a la psicología social (2do.ciclo)”, 
“Psicología social (3er.ciclo)”, “Psicología grupal e institucional (curso básico)” y “Antropología 
filosófica (curso básico) cursadas y aprobadas en la Facultad de Psicología por “Metodología 
de la Investigación en Información y Comunicación” de la Licenciatura en Archivología de la 
FIC. 2) “Inglés técnico”, “Sociología de la Comunicación” y “Teoría de la Comunicación Social” 
cursadas y aprobadas en la Tecnicatura en Comunicación Social (CETP-UTU) por 
“Introducción al Inglés” y “Metodología de la Investigación en Información y Comunicación” de 
la Licenciatura en Archivología de la FIC. 
Considerando: los informes del Prof. Agdo.  José Fernández y Prof. Adj. Hugo Valanzano (fs. 
92-93) 

Se acuerda sugerir al Consejo de Facultad: 
A) No acceder a las solicitudes del estudiante Jorge Fernández Amarante de reválida de 
créditos de las unidades curriculares “Introducción a la Sociología e historia social en 
Uruguay”, Introducción a la Epistemología”, “Introducción a la psicología social (2do.ciclo)”, 
“Psicología social (3er.ciclo)”, “Psicología grupal e institucional (curso básico)” y “Antropología 
filosófica (curso básico) cursadas y aprobadas en la Facultad de Psicología por “Metodología 
de la Investigación en Información y Comunicación” “Sociología de la Comunicación” y “Teoría 
de la Comunicación Social” cursadas y aprobadas en la Tecnicatura en Comunicación Social 
(CETP-UTU) por “Introducción al Inglés” y “Metodología de la Investigación en Información y 
Comunicación” de la Licenciatura en Archivología de la FIC. 
B) Acceder a la solicitud  del estudiante Jorge Fernández Amarante de reválida de créditos de 
la unidad curricular “Inglés técnico” cursada y aprobada en la Tecnicatura en Comunicación 
Social (CETP-UTU) por “Introducción al Inglés” de la Licenciatura en Archivología de la FIC. 
  
6.- (Exp. Nº 251960-000912-18) Asunto: Representantes de la FIC en Com.Académica 
del CIO-CURE, sol aprobación de la unidad curricular “Int. A la cultura uruguaya. 
Balances y perspectivas desde el siglo XXI” como optativo del trayecto Comunicación y 
como equivalente de “Proceso cultural del Uruguay” para los trayectos Archivología y 
Bibliotecología. 
A consideración. 
 
7.- (Exp. Nº 251900-001194-18) Asunto: Implementación de Tutorías entre Pares 
Académicas en la unidad curricular Estadística Básica-Paysandú. 
A consideración 
 
8.- (Exp. Nº 251900-001207-18) Asunto: Propuesta de curso de Inglés 
A consideración. 
 
 
 
 
Próxima sesión jueves 18 de octubre a las 08:30 horas 
 


